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CONSIDEMNDO:

Que, la Ley N" 29944, LeY de Reforma Magisterial, üene por objeto

las instituciones y Progr:¡mas|íofmarlasrelac¡onesentreelEstadoylospofesoresquepreslanserviciosen

'"edt-¡catlvosDúblicosdeeducaciónbásicaytécnicopoductivayenlasinstanciasdegestóneducativa
i : ". desccntralizada; asi como, regular sus deberes y derechos, la formación contnua, la canera pública magisterial, la

,'-.'. f e,ta¡nción, el proceso disciplinario, las remunerac¡ones y los estimulos e incentivos;

'"1-l ' :'" eue, ei titenl b)del articulo 177 del Reglamento de la Ley 29944, regula

el encargo de func¡ones únicamente en el cargo de director cuando la institución educativa no cuente con la plaza

en aula;

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 16S2022 MINEDU de

techa 19 de diciembre del 2022, se aprueba la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la-encargatura en
¡^ lá I ^!, tloroo,l,l I aw do'ñ;.';;;;; r..po*Jl-iJJ.. tas áreas de desempeño laboral en el marco de la Lev N"8944, Lev de

Reforma Magisterial'.

Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones

paralaencargaturaencafgosdemayorresponsabilidadenlas'áreasdedesempeñolaboralenelmarcodelaLey
'¡iág+¿, L.io. Reforma Magisteriá; ,prol.oo con Resolución Viceministerial N' 165-2022- MINEDU' el mismo

que regula el procedimiento para encargo de funciones;

UGEL, y visado por las Áreas de Administración y GesüÓn lnstitucional de la UGEL; y'

Públ¡co

De conform¡dad con la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector

para elAño Fiscal 2023,te1u" z!!f,^!9v 9:'Tld: -E-9'-T:',:1"!'l".lf .'i'*:31"i::'fff/*tta

l,f
--' -- 

" 2é944, el Decreto Supremo No 004-2013-ED' Reglamento de la Ley
Ley N" 30541 que modifica la Ley N _ -r .. ^..^ -^ri¡^^+^;^. ^^ñ nó Ér^

"i:il;'ft'üádil;;i; 

;; iliü";;;, a oecreto supremo No.30G20í7-EF y sus mod¡fcatonas con Decfeto

ü#;;fiñ.¡l*..ontoi .*¿iciones, caracteristicas v visencia de la Tqt*i9: nl:,'13 9:
,"ii.i...r y i.',J ,.ü...¡0. p"i ár,sá a otorsarse a los profesores en tl 

T1rc3,!:l1Lg^N',29944' 
LeY de

ü"Í;#;;i;ü;iv J ñ"gñ";r,;d. Or§anizacióñ y Funciones aprobado por el Gobiemo Resional;



continuación se indic¿:

I.I. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

ARTíCULO 1O.. ENCARGAR LA FUI{CÉN aI

JUARU ALy4&@,JEqS|CA PAOLA

: D.l{.|. N'40510628

FE ENINO

I l0¡U1980

10¡10540628

SEGUNDA ESCALA MAGISTERNL

90fl

peconal que a

000090

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO IVODULAR

ESCATA MAGISTERIAL

INSTIIUCIONEDUCATIVA :

CODIGO DE PLAZA

, .JORÑADA LABORAL

. CARGO

I.2. DATOS DE I.A PLAZA

VIGENC¡A :

52',t 171115511

30 Horas Pedagóg¡cas.

PROFESOR (FUNCIOIIES DE DIRECTOR)

Desde el 01101/2023 al3111212023

ARTICULO 2".. El encargo de direclor por funciones tiene asignada una
jomada de fabaio de 40 Hrs pedagogicas semanal mensual.

ARTICULO 3'.- ESTABLECER" que ta encargatura se da por mnduida por
las c¿usales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Norma Tárica aprobada por Resolución Vlceministerial N" 165-
2022-MINEDU,

ARTICULO 4'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespor¡dieote de
aüJerdo a la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2023.

' ' i 
ARTícuLo 5'.- TRANSCRIEIR, la presente resolución a la parte interesada y

áreas adm¡nistrativas pertinentes para su conocim¡ento y accjones de ley.
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